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Seguridad y Salud

Madrid,  19 de mayo de 2005

TRABAJOS ACOMPAÑADOS

En relación con los trabajos acompañados, durante estas ultimas fechas se han producido una serie de acontecimientos, de difusión de comunicados e informes que no se adaptan a la realidad, unas veces porque se esconde la verdad y otras veces porque esta no se traslada en toda su extensión.

UGT esta completamente seguro de que los trabajadores/as saben distinguir la verdad de la mentira, la manipulación de la realidad, el dialogo de las agresiones, pero para aquellos que se encuentran instalados en la comodidad de eludir su responsabilidad, en un falso victimismo que oculta su incapacidad en plantear soluciones, en su reiterada actitud de que todo vale, en no querer comprender que los insultos, amenazas y agresiones no consiguen las mejores condiciones laborales para los trabajadores/as, principalmente para ellos, UGT en el ejercicio de la responsabilidad que le corresponde, no puede permitir que se instale la desinformación en materia de trabajos acompañados.


UGT entiende que una visión completa de los trabajos acompañados requiere un análisis cierto y contrastable de los antecedentes existentes. De esta forma es ineludible citar el acuerdo alcanzado en fecha 28 de enero de 1999, en el Comité Central de Seguridad y Salud, recogido en el anexo 61 del Acta 288. Este anexo y acta, no tenia carácter exhaustivo, al definirse algunas de las actividades que tenían que desarrollarse de manera acompañada.


De esta forma y manera se definía los trabajos que debían de realizarse acompañados:

· Trabajos sin luz natural que impliquen desplazamientos interurbanos.

· Trabajos en cámaras de registros y antenas.

· En los trabajos que se realicen en edificios telefónicos cuando la dificultad de los mismos entrañe un riesgo realizarlos solo (como son trabajos con riesgo eléctrico y trabajos en escaleras) habrá más de una persona existiendo comunicación interna entre ellos.

· Los trabajadores que tengan que realizar desplazamientos fuera del casco urbano en vehículos al servicio de la empresa, deben de disponer de un sistema de comunicación fiable y autónomo.

Esta acta, aunque algunos no quieren reconocerlo, no estuvo exenta de interpretaciones por parte de la empresa que no se adecuaban a la finalidad del Acta 288. 

De esta forma y en fechas posteriores, la empresa en el Comité Central de Seguridad y Salud, en reunión de fecha 1 de marzo de 2001, realiza unas manifestaciones, recogidas en el Acta 311, y en virtud de las mismas, cuestionaba el alcance y el dimensionamiento de la comprensión de las actividades que debían de efectuarse acompañadas, argumentando que se estaba en presencia de una materia relacionada con la organización del trabajo y que tiene atribuida por las disposiciones legales vigentes.

Esto conllevo a que la empresa acentuara y reafirmara que los trabajos que implicaban desplazamientos interurbanos no tenían que realizarse en todos los supuestos acompañados.

Ante esta situación, se han planteado en distintas provincias, denuncias ante las Inspecciones de Trabajo, con pronunciamientos contradictorios, es decir unas resoluciones acogían la interpretación de la UGT y en otros supuestos ratifican el criterio de la empresa sobre los trabajos acompañados. Se podría permanecer impasible ante estos supuestos que generaban diferencias en distintas provincias y desde UGT hemos considerado como premisa básica eliminar estas situaciones diferenciadoras en materia de seguridad y salud laboral.

Evidentemente, uno de los caminos a seguir, ante actuaciones de la empresa que no son compartidas, es el planteamiento de un conflicto colectivo, ante los órganos jurisdiccionales competentes, lo que consideramos legitimo y que es un derecho constitucionalmente reconocido. Desde UGT, que defendemos que este derecho no puede coartarse, eliminarse o reducirse, si tenemos un posicionamiento nítido y claro sobre el acceso a los Tribunales de Justicia:

· Cuando se plantea un conflicto colectivo debe de analizarse y valorarse detenidamente todas las consecuencias, no solo cuando es estimado, sino también y con mayor responsabilidad (si se quiere asumir), si el conflicto es desestimado y la sentencia absuelve a la empresa, por las repercusiones negativas que afectan a todos los trabajadores/as.

· Que la UGT una vez tomada la decisión y analizada jurídicamente, defiende ante los órganos jurisdiccionales que la demanda sea estimada, utilizando todos los mecanismos y procedimientos que la legislación permite, incluyendo los recursos ante las instancias judiciales superiores, porque la defensa de los derechos de los trabajadores/as no permite planteamientos judiciales no definidos claramente, so pena de que se busquen otros intereses que se ocultan a los trabajadores/as.

En las últimas fechas se han redactado y publicado varios comunicados e informes por otras fuerzas sindicales, que desde UGT entendemos que apuestan por una línea común: tergiversar y manipular la información, trasladar a los trabajadores/as falsedades, datos erróneos e incorrectos.

En la acción sindical democrática, no todos los métodos son validos ni legítimos, los trabajadore/as tienen el derecho a ser informados correcta y honestamente, para que puedan obrar en su poder todos los datos necesarios para conformar su opinión y valoración. 

No es licito que en una sociedad democrática por pensar y defender unas ideas diferentes, por no compartir idénticos valores, se tenga que recurrir a las injurias, a las amenazas y a la agresión física. Estos comportamientos creíamos que estaban desterrados en el ejercicio de la libertad sindical, pero algunos entienden todavía que todo vale.

UGT no puede compartir que la información que se traslada a los trabajadores/as no responda a la realidad, podemos estar equivocados, pero no compartimos estas actuaciones. Por ello y sin animo de ser exhaustivo en diversos comunicados e informes  se ha distribuido por algunos sindicatos información que no responde a la realidad y que requiere aclaraciones y rectificaciones para que los trabajadores/as tomen su decisión. De esta forma se ha manifestado:

· Que los criterios a aplicar en materia de trabajos acompañados se han acordado en el Grupo de Trabajo de Adaptación del Tiempo de Trabajo, ello no es cierto, estos criterios se han debatido y mejorado la intención inicial de la empresa, en el Grupo de Trabajo de Desarrollo de la Ley de la Prevención de Riesgos Laborales, manifestar lo contrario es faltar a la realidad y aunque no es admisible que se desinforme a los trabajadores/as, mas gravedad reviste que se mantenga por una central sindical que si estuvo presente en el Grupo de Trabajo de Desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en fecha 9 de marzo de 2005.

· Por un mismo sindicato se ha redactado en distintos comunicados que el acuerdo relativo a los trabajos acompañados en la Dirección General de Infraestructuras, unas veces se ha acordado en el Grupo de Trabajo de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y otras veces se ha acordado en el Grupo de Trabajo de Ordenación del Tiempo de trabajo, en este ultimo supuesto para no reconocer, u obviar intencionadamente que lo acordado por UGT tenga relación con la Seguridad y Salud Laboral de los trabajadores/as. Es un ejemplo mas del persistente intento de manipular la información, de enturbiar la realidad. Desde UGT planteamos que la información se transmita con claridad, que no se preste a confusionismo para que los trabajadores/as adopten su valoración adecuadamente.

· Por una parte se ha manifestado que el acuerdo que recoge los criterios interpretativos sobre trabajos acompañados en Infraestructuras, se ha fijado en el mas absoluto secreto en el Grupo de Trabajo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, pero por otra parte se reconoce que se ha reunido con urgencia.

· Es curioso que para atacar una posición legitima, aunque no se comparta, se argumente que el acuerdo se ha realizado en un periodo en que gran parte de la plantilla se encuentra en periodo vacacional, cuando se reconoce en el mismo comunicado que el acuerdo se alcanza en el Grupo de Trabajo de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales el 9 de marzo y el periodo vacacional mas cercano es la Semana Santa, que se inicia el 21 de marzo.

· Se ha transmitido la idea de que el principio de acuerdo alcanzado por UGT, con su elaborado secretismo, con su falsa negociación era un mero formulismo para esconder la realidad de que tendría que ser refrendado en la Comisión de Negociación Permanente, esta afirmación es otro gran acierto, la  Comisión de Negociación Permanente se reunió en fecha 12 de abril y en el transcurso de la misma únicamente se limito a recepcionar una información, pero no se refrendo ningún acuerdo relativo a trabajos acompañados.

· Se ha planteado como argumento que la culpa radica en el ERE al disminuirse la plantilla, pero los responsables, lideres e ideólogos de los sindicatos que esto defienden, se han adherido al “malvado” ERE. Pedimos que se aclaren.

· Se insiste en centrar la valoración por algunos sindicatos en el dato de que el ERE ha contribuido a incrementar la dificultad de atender las averías, por la reducción de la plantilla, y siendo esta reducción una obviedad, no es licito que se mantenga como argumento, cuando responsables de estos sindicatos se han adherido al ERE, no todo vale, la hipocresía debemos de rechazarla, ya que no ayuda a resolver los problemas de los trabajadores/as.

· Por otra parte se denuncia que en la Dirección de Infraestructuras se ha incrementado el numero de guardias, pero en otras Direcciones defienden que no se supriman las guardias, insistimos en que clarifiquen su postura. No se deberían de utilizar criterios contradictorios, en función de los intereses partidistas o coyunturales, solo se confunden a la plantilla.

· Se reconoce que el acuerdo recogido en el Acta 288 es el mas frecuentemente incumplido por la empresa en lo referente a los desplazamientos sin luz natural. El intento de solucionar esta situación no puede catalogarse como negativo, o ¿es mejor permitir los incumplimientos de la empresa?.

· Se reconoce que la empresa viene realizando una interpretación sesgada y restrictiva del Acta 288, y cuando se intenta buscar una solución a este problema, que necesariamente debe de transcurrir por los Comités Provinciales de Seguridad y Salud, se acuerdan que perdemos seguridad, que se esta jugando con la integridad física de los trabajadores/as. En todo caso, antes de permanecer impasible como sindicato, deberían de realizar un ejercicio de autocrítica y evitar agredir físicamente, amenazar o injuriar a otros compañeros/as.

· Es reiterativo leer de ciertos sindicatos, que cuando UGT negocia y acuerda es porque hemos aceptado la propuesta de la empresa sin tener capacidad de modificar la misma, pero con respecto a los trabajos acompañados los anteriores innominados sindicatos han manifestado que la contrapropuesta de UGT  ya estaba pactada con anterioridad, es decir modulan su mensaje en función de sus únicos intereses sin analizar el contenido del acuerdo.

· No es cierto tampoco que los Comités Provinciales de Seguridad y Salud han de desarrollar y concretar los mapas de actuación en función de la orografía únicamente, simplemente de una lectura se desprende que también se incluye la climatología, por lo tanto es recomendable la lectura de los textos en su totalidad y no solo parcialmente.

·  Es atípico que otros sindicatos propongan a los afiliados de UGT para que nos planteen y reivindiquen el Acta 288, que no se acepte el acuerdo del Grupo de Trabajo de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Pero nos preguntamos si esta propuesta también va dirigida a los trabajadores/as que tienen que realizar los trabajos sin ir acompañados porque así lo ha decidido la empresa y refrendado por la Inspección de Trabajo. Dentro de esta atipicidad también UGT podría solicitar a los afiliados de esos otros sindicatos para que se dirijan a sus estructuras y responsables sindicales para que la información que transmitan no este manipulada o tergiversada.

· Se traslada que distintas Inspecciones de Trabajos han resuelto que los trabajos que impliquen desplazamientos sin luz natural deben de realizarse acompañados, pero esconden, queremos creer por desconocimiento, que otras Inspecciones de Trabajos han dictado resoluciones en sentido contrario.

· Admitir desconocer la existencia de resoluciones de la Inspección de Trabajo contradictorias relativas a los trabajos acompañados, no es en principio un demérito, pero si es tendencioso que se quiera negar la realidad y elevar a una verdad absoluta el desconocimiento y utilizarlo como argumento para criticar un acuerdo.

No es necesario  conocer estas resoluciones para saber que tenemos compañeros/as que en trabajos acompañados se le aplica una interpretación distinta por motivo de las resoluciones de la Inspección de Trabajo, generando unas condiciones laborales en lo que respecta a los trabajos acompañados distintas, y este es el argumento principal que ha impulsado a la UGT para avanzar en unos criterios interpretativos que igualen a los trabajadores/as en materia de trabajos acompañados en la Dirección General de Infraestructuras.

· En un capitulo mas de la desinformación, se ha escrito por un “pretendido sindicato” que en el conflicto colectivo presentado en la Audiencia Nacional que “ el abogado de UGT declaro que los acuerdos del Comité Central de Seguridad y Salud Laboral no son de obligado cumplimiento para la empresa”. Este pretendido sindicato, que tiene resoluciones judiciales que no le reconocen como tal, al haberse presentado al amparo de otras siglas en las ultimas elecciones sindicales, no estuvo presente en el juicio, así como otras centrales sindicales que se autoproclaman los salvadores de la seguridad y salud laboral de los trabajadores/as. Es evidente que no se han querido presentar en el juicio, que es una opción, que no han querido alegar en la Audiencia Nacional lo que ahora manifiestan en sus comunicados, pero ya que han optado por esta decisión, no es admisible que comente lo que no dice la sentencia. De esta forma en esta sentencia  se recoge textualmente: “ ante el asentimiento  de los demandados (entre los que se encontraba UGT y no otros sindicatos) de que el acuerdo es real y no sustituido por otro hacia devenir superfluo el litigio porque lo discrepado no era la realidad, aplicabilidad o vigencia del acuerdo sino su naturaleza  vinculante o no y su interpretación”. Esta es la verdadera razón y el fondo de lo que según la Audiencia Nacional debería de resolver el conflicto colectivo, pero la posición numantina de la parte demandante de no modificar lo que verdaderamente debería de defenderse, y “el mantenimiento de una pretensión equivocada y descentrada o desenfocada del verdadero conflicto que se mantiene tozudamente para resolver el verdadero litigio pese  advertencias de los demandados y de la propia Sala, lo que realmente escondía es que no se defendiera el verdadero conflicto, evitando la parte demandante enjuiciar el verdadero conflicto (no la plena vigencia y aplicabilidad del Acta 288, sino su carácter vinculante o no y su interpretación si se demostrara su carácter vinculante) y buscando una aplicación equivocadas de la legislación vigente”.

Continua la sentencia expresando que la plena vigencia y aplicabilidad del Acta 288 no es cuestionada y su debate en sede judicial es superfluo e ineficaz, por que lo verdaderamente nuclear, el objeto del litigio es el carácter vinculante o no del Acta 288 y esto se ha negado de forma expresa y reiterada por los demandantes.

Lo manifestado con anterioridad nos es una interpretación de UGT, sino que viene recogido en la sentencia de la Audiencia Nacional, por lo tanto:


- UGT nunca pudo declarar que los acuerdos del Comité Central de Seguridad y Salud Laboral no son de obligado cumplimiento para la empresa, porque el juicio versaba sobre el Acta 288 y la interpretación de la empresa sobre los trabajos sin luz natural que impliquen desplazamientos interurbanos.

· UGT si ha manifestado en el juicio que el verdadero problema, no era si estaba vigente o era aplicable el Acta 288, sino el carácter vinculante o no de la antedicha Acta y si fuera vinculante, los medios a aplicar o ejercer en los supuestos de incumplimientos de la empresa, porque una vez planteado una demanda, las partes en el juicio, principalmente la demandante, debe de asumir su responsabilidad y no hurtar que se pueda obtener una sentencia favorable para los derechos e intereses de los trabajadores/as.

· Es prepotente afirmar por algún sindicato que se tenia razón el denunciar en la Audiencia Nacional el cumplimiento del anexo 61 del Acta 288 del Comité Central de Seguridad y Salud Laboral, pero como hemos mencionado, es una falacia tal afirmación, ya que en ningún momento se exigió el carácter vinculante del acuerdo, solo se obtuvo una sentencia desestimatoria, que no condenaba a la empresa y que se ha renunciado a recurrir ante el Tribunal Supremo.. Evidentemente si tiene razón en un aspecto en el de facilitar una posición mas favorable a la empresa.

· Con respecto al acuerdo de trabajos acompañados, algún sindicato ha manifestado que están valorando las acciones jurídicas a desarrollar, desde UGT esperamos que la importancia del tema, les obligue a un estudio detallado y un análisis detenido y pausado, para evitar que se dicten sentencias que no ayuden a los intereses de los trabajadores/as.

La realidad es que la sentencia absuelve a la empresa, y que la no condena coloca a la empresa en una posición fortalecida, que evidentemente puede hacer valer y aplicar en todo momento, y con el agravante que la sentencia ha devenido firme porque no se ha recurrido por el sindicato demandante.

· Se alude por alguna central sindical que los criterios interpretativos sobre trabajos acompañados en la Dirección de Infraestructuras significa “ entregar la salud y dignidad”. Desde UGT consideramos que no es legitimo utilizar y hablar de dignidad cuando se presentan coaligados con otras fuerzas sindicales que presentes en TSAU, no condenan el terrorismo, aunque para ellos es todo posible, y hayan inventado un nuevo concepto de dignidad, porque para UGT la dignidad es incompatible con las amenazas, agresiones e injurias a compañeros/as por defender sus ideas y postulados, porque ser digno requiere y exige actuar para evitar la amenazas, agresiones e injurias y no precisamente alentarlas y cooperar con ellas.

· Reviste un alto grado de deshumanización, con connotaciones macabras, no solo pensar, sino también insinuar que alguna persona u organización pueda estar jugando con la vida de cualquier ser humano, pensamientos o actitudes de este cariz están muy próximas a regímenes totalitarios y que han dejado una huella muy oscura en la historia.

· No es cierto que desaparezca la obligación de trabajos acompañados en los trabajos en escaleras o en las cámaras de registro, solamente se tiene que realizar una lectura del Libro Verde, que en el acuerdo del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales no ha sido derogado. Mantener lo contrario es una falsedad mas de las que se están transmitiendo a la plantilla.

· Con anterioridad al acuerdo de 9 de marzo de este año en el seno del Grupo de Trabajo de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, es decir en el acta 288, únicamente se recogía que los desplazamientos interurbanos sin luz natural deberían de realizarse acompañados, no mencionándose nada en lo referente a los desplazamientos urbanos, con el referido a cuerdo se posibilita que en las circunstancias recogidas también los desplazamientos urbanos puedan efectuarse acompañados, como a polígonos industriales o a ubicaciones de equipos o centrales de especial dificultad.

· Es una burda manipulación que dotar a los compañeros/as de un medio de comunicación para solicitar la ayuda necesaria, como por ejemplo en una incomunicación total de una estación base solo tiene la finalidad de controlar a los trabajadores/as.

· Se plantean que la “lucha” de algunos sindicatos ha de reconducirse a los Juzgados, porque son excluidos de manera sistemática de las diferentes Comisiones de Trabajo, pero igualmente reconocen que cuando están presentes en las mismas no pueden incidir en lo que se negocia en las mismas, evidentemente desprenden un nítido síntoma de incapacidad. Lo mismo ocurre con otros sindicatos que en los Comités de Empresas rehuyen buscar acuerdos que solucionen problemas y conflictos de los trabajadores/as. Es mucho mas fácil enrocarse en el numantismo de la negación absoluta, que asumir y ejercitar la responsabilidad que dicen defender y que los trabajadores/ as les han otorgado democráticamente.

· Los riesgos en materia de Seguridad y Salud Laboral, no dependen de estar encuadrados en una Dirección General u otra, sino que están íntimamente relacionados con la actividad laboral a desarrollar, de esta forma una labor administrativa requiere una evaluación de riesgos distintas, incidiendo en factores mas relacionados con la ergonomía.

En esta cadena de  desinformación, de esta permanente transmisión de información tergiversada y manipulada, de este rechazo a expresar la realidad, desde UGT planteamos que por el interés y beneficio de los trabajadores/as, antes de emitir un comunicado o un informe, que valoren priorizar su oposición a la empresa, antes que a UGT.

Desde UGT pensamos que la lectura es una fuente de información privilegiada y de esta forma en nuestra Normativa Laboral, en nuestro Libro Verde, en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo,  se puede, si se quiere, encontrar también otros trabajos que han de realizarse acompañados, algunos de los mismos, negados expresamente por algún sindicato, de esta forma:

· Trabajos que requieran la utilización de escaleras, que deban de apoyarse en la calzada y se realicen en la vía publica.

· Trabajos en escalera extensibles cuando requieran su extensión completa.

· Subidas a postes en zonas interurbanas.

· Trabajos realizados en calzadas y vías publicas si se ocupa parte de esta.

· Trabajos en la vía publica que se realicen por su emplazamiento sin visibilidad(curvas).

· Trabajos con temperaturas muy frías.

· Trabajos en cámaras de registros, además si se ha detectado gas, al menos dos personas en el exterior o una si se dispone de trípode de rescate.

· Espacios confinados.

· Trabajos en fachada y líneas aéreas cuando no se disponga de luz natural.

UGT siempre ha priorizado la defensa de la seguridad y salud laboral de los trabajadores/as, proponiendo medidas, aportando sugerencias en cuantas disposiciones legales se han promulgado, denunciando las irregularidades e incumplimientos de los empresarios. Conocemos y entendemos la importancia y trascendencia de estos tema, no compartimos que se utilice la seguridad y salud laboral con fines partidistas, para trasladar confusionismo a los trabajadores/as. 

UGT considera que los criterios interpretativos sobre trabajos acompañados  adoptados en el Grupo de Trabajo de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en fecha 9 de marzo de 2005, no es un punto final, sino que es un  punto de partida que necesariamente ha de tener su desarrollo y concreción en el ámbito de los Comités Provinciales de Seguridad y Salud Laboral. No podemos engañar a los trabajadores/as manifestando que el trabajo será sencillo y fácil, que no estará exento de dificultades, que nos encontraremos con posiciones encontradas y distintas, pero ello no será obstáculo para que desde UGT se trabaje en avanzar en la definición de unos mapas provinciales que no se fundamente en unos criterios restrictivos.

UGT ha trasladado a la empresa que la concreción de los mapas provinciales han de realizarse desarrollando el acuerdo de fecha 9 de marzo de este año, de manera amplia y extensa, que exigirá su análisis y estudio en los próximos meses, y de no alcanzarse un resultado positivo, y de no valorarse satisfactoriamente se requerirá un replanteamiento de los criterios adoptados en el Grupo de Trabajo de  desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.    
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